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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 775/2006 DE LA COMISIÓN

de 23 de mayo de 2006

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo 4
del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se indica
en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de mayo de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de mayo de 2006.

Por la Comisión
J. L. DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 23 de mayo de 2006, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 95,8
204 39,3
212 113,4
999 82,8

0707 00 05 052 105,5
628 151,2
999 128,4

0709 90 70 052 108,8
999 108,8

0805 10 20 052 36,5
204 41,7
220 41,4
388 72,9
448 46,6
624 52,2
999 48,6

0805 50 10 052 42,5
508 59,9
528 55,7
999 52,7

0808 10 80 388 87,4
400 115,3
404 115,5
508 94,4
512 79,9
524 58,6
528 107,3
720 93,8
804 103,2
999 95,0

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 750/2005 de la Comisión (DO L 126 de 19.5.2005, p. 12). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 776/2006 DE LA COMISIÓN

de 23 de mayo de 2006

por el que se modifica el anexo VII del Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo y del
Consejo en lo relativo a los laboratorios comunitarios de referencia

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 882/2004 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles
oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumpli-
miento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales (1), y,
en particular, su artículo 32, apartado 5,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 882/2004 establece las tareas, las
funciones y los requisitos generales que deben cumplir
los laboratorios comunitarios de referencia para los pien-
sos y alimentos y para la salud animal. En el anexo VII de
dicho Reglamento figura una lista de los laboratorios
comunitarios de referencia. Dicha lista contiene todos
los laboratorios comunitarios de referencia para los pien-
sos y alimentos que fueron designados anteriormente en
otros actos.

(2) La designación de laboratorios comunitarios de referencia
ha de contribuir a que los resultados de los análisis sean
de elevada calidad y muy uniformes.

(3) Las actividades de los laboratorios comunitarios de refe-
rencia deben abarcar todos los ámbitos de la legislación
sobre piensos y alimentos y sobre la salud animal, en
particular aquellos en los que se requieren resultados
precisos de análisis y diagnósticos.

(4) En varios sectores en los que se aplica la legislación
comunitaria sobre alimentos, piensos y salud animal es
necesario designar otros laboratorios comunitarios de re-
ferencia para ámbitos que todavía no están cubiertos, en
particular para la fiebre aftosa, la brucelosis, la Listeria
monocytogenes, los estafilococos coagulasa positivos, la Es-
cherichia coli, incluida la presencia de E. coli verotoxigénica

(VTEC), el Helicobacter, los parásitos (en particular, Trichi-
nella, Echinococcus y anisakis), la resistencia a los antibió-
ticos, las proteínas animales en los piensos, los residuos
de plaguicidas, las micotoxinas, los metales pesados, las
dioxinas y los PCB en los alimentos y los piensos, y los
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP).

(5) En julio de 2005, la Comisión publicó una convocatoria
para la selección y designación de nuevos laboratorios
comunitarios de referencia. La evaluación de las candida-
turas terminó en diciembre de 2005 y los resultados se
comunicaron a las autoridades competentes de los Esta-
dos miembros en cuestión. Apoyándose en dicha evalua-
ción, la Comisión considera conveniente designar como
nuevos laboratorios comunitarios de referencia a los can-
didatos seleccionados en cada ámbito.

(6) Es preciso actualizar algunas informaciones específicas
sobre los laboratorios comunitarios de referencia que
figuran en el anexo VII del Reglamento (CE) no
882/2004.

(7) Procede, pues, modificar en consecuencia el Reglamento
(CE) no 882/2004.

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo VII del Reglamento (CE) no 882/2004 se sustituye por
el texto que figura en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de mayo de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO

El anexo VII del Reglamento (CEE) no 882/2004 se sustituye por el texto siguiente:

«ANEXO VII

LABORATORIOS COMUNITARIOS DE REFERENCIA

I. Laboratorios comunitarios de referencia para piensos y alimentos

1. Laboratorio comunitario de referencia para la leche y los productos lácteos

AFSSA — Laboratoire d'études et de recherches sur la qualité des aliments et sur les procédés agroalimentaires
(LERQAP)
F-94700 Maisons-Alfort
Francia

2. Laboratorios comunitarios de referencia para el análisis y ensayo de zoonosis (salmonella)

Rijksinstituut voor Volksgezondheid en Milieu (RIVM)
3720 BA Bilthoven
Países Bajos

3. Laboratorio comunitario de referencia para el seguimiento de las biotoxinas marinas

Agencia Española de Seguridad Alimentaria (AESA)
E-36200 Vigo
España

4. Laboratorio comunitario de referencia para el seguimiento de los contaminantes virales y bacteriológicos de los
moluscos bivalvos

The laboratory of the Centre for Environment, Fisheries and Aquaculture Science (CEFAS)
Weymouth
Dorset DT4 8UB
Reino Unido

5. Laboratorio comunitario de referencia para la Listeria monocytogenes

AFSSA — Laboratoire d'études et de recherches sur la qualité des aliments et sur les procédés agroalimentaires
(LERQAP)
F-94700 Maisons-Alfort
Francia

6. Laboratorio comunitario de referencia para los estafilococos coagulasa positivos, incluido Staphylococccus aureus

AFSSA — Laboratoire d'études et de recherches sur la qualité des aliments et sur les procédés agroalimentaires
(LERQAP)
F-94700 Maisons-Alfort
Francia

7. Laboratorio comunitario de referencia para la Escherichia coli, incluida E. Coli verocitogénica (VTEC)

Istituto Superiore di Sanità (ISS)
I-00161 Roma
Italia
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8. Laboratorio comunitario de referencia para Helicobacter

Statens Veterinärmedicinska Anstalt (SVA)
S-751 89 Uppsala
Suecia

9. Laboratorio comunitario de referencia para los parásitos (en particular Trichinella, Echinococcus y Anisakis)

Istituto Superiore di Sanità (ISS)
I-00161 Roma
Italia

10. Laboratorio comunitario de referencia para la resistencia a los antibióticos

Danmarks Fødevareforskning (DFVF)
DK-1790 København V
Dinamarca

11. Laboratorio comunitario de referencia para las proteínas animales en los piensos

Centre wallon de recherches agronomiques (CRA-W)
B-5030 Gembloux
Bélgica

12. Laboratorios comunitarios de referencia para los residuos de medicamentos veterinarios y contaminantes en
alimentos de origen animal

a) Para los residuos enumerados en el anexo I, grupo A 1, 2, 3, 4, grupo B 2 d) y grupo B 3 d) de la Directiva
96/23/CE

Rijksinstituut voor Volksgezondheid en Milieu (RIVM)
3720 BA Bilthoven
Países Bajos

b) Para los residuos enumerados en el anexo I, grupo B 1 y B 3 e) de la Directiva 96/23/CE y para el carbadox y
el olaquindox

Laboratoire d'études et de recherches sur les médicaments vétérinaires et les désinfectants
AFSSA — site de Fougères
BP 90203
Francia

c) Para los residuos enumerados en el anexo I, grupo A 5 y grupo B 2 a), b), e) de la Directiva 96/23/CE

Bundesamt für Verbraucherschutz und Lebensmittelsicherheit (BVL)
D-12277 Berlin
Alemania

d) Para los residuos enumerados en el anexo I, grupo B 3 c) de la Directiva 96/23/CE:

Instituto Superiore di Sanità
I-00161 Roma
Italia
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13. Laboratorio comunitario de referencia para las encefalopatías espongiformes transmisibles (EET)

El citado en el anexo X, capítulo B, del Reglamento (CE) no 999/2001.

The Veterinary Laboratories Agency
Woodham Lane
New Haw
Addlestone
Surrey KT15 3NB
Reino Unido

14. Laboratorio comunitario de referencia para los aditivos que se utilicen en la alimentación animal

El citado en el anexo II del Reglamento (CE) no 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de
septiembre de 2003, sobre los aditivos en la alimentación animal (1)

Centro Común de Investigación de la Comisión Europea
Geel
Bélgica

15. Laboratorio comunitario de referencia para los organismos modificados genéticamente (OMG)

El citado en el anexo del Reglamento (CE) no 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de
septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos modificados genéticamente (2)

Centro Común de Investigación de la Comisión Europea
Ispra
Italia

16. Laboratorio comunitario de referencia para los materiales destinados a entrar en contacto con los productos
alimenticios

Centro Común de Investigación de la Comisión Europea
Ispra
Italia

17. Laboratorios comunitarios de referencia para los residuos de plaguicidas

a) Cereales y piensos

Danmarks Fødevareforskning (DFVF)
DK-1790 København V
Dinamarca

b) Alimentos de origen animal y productos con elevado contenido de grasa

Chemisches und Veterinäruntersuchungsamt (CVUA) Freiburg
Postfach 100462
D-79123 Freiburg
Alemania

c) Frutas y hortalizas, incluidos productos con elevado contenido de agua y de ácido

Laboratorio Agrario de la Generalitat Valenciana (LAGV)
Grupo de Residuos de Plaguicidas de la Universidad de Almería (PRRG)
LAGV: E-46100 Burjassot-Valencia
PRRG: E-04120 Almería
España
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d) Métodos para residuo único

Chemisches und Veterinäruntersuchungsamt (CVUA) Stuttgart
Postfach 1206
D-70702 Fellbach
Alemania

18. Laboratorio comunitario de referencia para metales pesados en piensos y alimentos

Centro Común de Investigación de la Comisión Europea
Geel
Bélgica

19. Laboratorio comunitario de referencia para micotoxinas

Centro Común de Investigación de la Comisión Europea
Geel
Bélgica

20. Laboratorio comunitario de referencia para hidrocarburos aromáticos policíclicos.

Centro Común de Investigación de la Comisión Europea
Geel
Bélgica

21. Laboratorio comunitario de referencia para dioxinas y PCB en piensos y alimentos

Chemisches und Veterinäruntersuchungsamt (CVUA) Freiburg
Postfach 100462
D-79123 Freiburg
Alemania

II. Laboratorios comunitarios de referencia para la sanidad animal y los animales vivos

1. Laboratorio comunitario de referencia para la peste porcina clásica

El citado en la Directiva 2001/89/CE del Consejo, de 23 de octubre de 2001, relativa a medidas comunitarias de
lucha contra la peste porcina clásica (3).

2. Laboratorio comunitario de referencia para la peste equina

El citado en la Directiva 92/35/CEE del Consejo, de 29 de abril de 1992, por la que se establecen las normas de
control y las medidas de lucha contra la peste equina (4).

3. Laboratorio comunitario de referencia para la gripe aviar

El citado en la Directiva 2005/94/CE del Consejo, de 20 de diciembre de 2005, relativa a medidas comunitarias de
lucha contra la influenza aviar y por la que se deroga la Directiva 92/40/CEE (5).

4. Laboratorio comunitario de referencia para la enfermedad de Newcastle

El citado en la Directiva 92/66/CEE del Consejo, de 14 de julio de 1992, por la que se establecen medidas
comunitarias para la lucha contra la enfermedad de Newcastle (6).
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5. Laboratorio comunitario de referencia para la enfermedad vesicular porcina

El citado en la Directiva 92/119/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1992, por la que se establecen medidas
comunitarias generales para la lucha contra determinadas enfermedades de animales y medidas específicas respecto
a la enfermedad vesicular porcina (7).

6. Laboratorio comunitario de referencia para las enfermedades de los peces

El citado en la Directiva 93/53/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1993, por la que se establecen medidas
comunitarias mínimas de lucha contra determinadas enfermedades de los peces (8).

7. Laboratorio comunitario de referencia para las enfermedades de los moluscos bivalvos

El citado en la Directiva 95/70/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 1995, por la que se establecen las normas
comunitarias mínimas necesarias para el control de determinadas enfermedades de los moluscos bivalvos (9).

8. Laboratorio comunitario de referencia para el control de la eficacia de las vacunas antirrábicas

El citado en la Decisión 2000/258/CE del Consejo, de 20 de marzo de 2000, por la que se designa un instituto
específico, responsable de fijar los criterios necesarios para la normalización de las pruebas serológicas de control
de la eficacia de las vacunas antirrábicas (10).

9. Laboratorio comunitario de referencia para la fiebre catarral ovina

El citado en la Directiva 2000/75/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2000, por la que se aprueban
disposiciones específicas relativas a las medidas de lucha y erradicación de la fiebre catarral ovina (11).

10. Laboratorio comunitario de referencia para la peste porcina africana

El citado en la Directiva 2002/60/CE del Consejo, de 27 de junio de 2002, por la que se establecen disposiciones
específicas de lucha contra la peste porcina africana y se modifica, en lo que se refiere a la enfermedad de Teschen
y a la peste porcina africana, la Directiva 92/119/CEE (12).

11. Laboratorio comunitario de referencia de zootecnia

El citado en la Decisión 96/463/CE del Consejo, de 23 de julio de 1996, por la que se designa el organismo de
referencia encargado de colaborar en la uniformación de los métodos de prueba y de la evaluación de los
resultados de los bovinos reproductores de raza selecta (13).

12. Laboratorio comunitario de referencia para la fiebre aftosa

El citado en la Directiva 2003/85/CE del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, relativa a medidas comunitarias
de lucha contra la fiebre aftosa por la que se derogan la Directiva 85/511/CEE y las Decisiones 89/531/CEE y
91/665/CEE y se modifica la Directiva 92/46/CEE (14).

13. Laboratorio comunitario de referencia para la brucelosis

AFSSA — Laboratoire d’études et de recherches en pathologie animale et zoonoses
F-94700 Maisons-Alfort
Francia
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REGLAMENTO (CE) No 777/2006 DE LA COMISIÓN

de 23 de mayo de 2006

por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CE) no 304/2003 del Parlamento Europeo y del
Consejo relativo a la exportación e importación de productos químicos peligrosos

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 304/2003 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 28 de enero de 2003, relativo a la exportación
e importación de productos químicos peligrosos (1), y, en parti-
cular, su artículo 22, apartados 4 y 5,

Previa consulta al comité establecido en virtud del artículo 29
de la Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio de
1967, relativa a la aproximación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, em-
balaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (2), en relación
con las medidas previstas en el artículo 22, apartado 5, del
Reglamento (CE) no 304/2003,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 304/2003 desarrolla el Convenio
de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento
fundamentado previo (procedimiento PIC) aplicable a
ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos ob-
jeto de comercio internacional, firmado el 11 de septiem-
bre de 1998 y aprobado, en nombre de la Comunidad,
por medio de la Decisión 2003/106/CE del Consejo (3).

(2) A la luz del Reglamento (CE) no 2076/2002 de la Co-
misión, de 20 de noviembre de 2002, por el que se
prolonga el período contemplado en el artículo 8, apar-
tado 2, de la Directiva 91/414/CEE del Consejo y relativo
a la no inclusión de determinadas sustancias activas en el
anexo I de dicha Directiva, así como a la retirada de
autorizaciones de productos fitosanitarios que contengan
estas sustancias (4), y de la Decisión 2004/129/CE de la
Comisión, de 30 de enero de 2004, relativa a la no
inclusión de determinadas sustancias activas en el anexo
I de la Directiva 91/414/CEE del Consejo y a la retirada
de las autorizaciones de los productos fitosanitarios que
contengan estas sustancias (5), adoptados en el marco de

la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1991, relativa a la comercialización de productos fitosa-
nitarios (6), deben añadirse algunos de esos productos
químicos a la lista de la parte 1 del anexo I del Regla-
mento (CE) no 304/2003. La inclusión de productos
químicos en esa lista debe reflejar además el hecho de
que ninguno de ellos ha sido notificado en el marco del
programa comunitario de revisión de la evaluación de las
sustancias existentes previsto en la Directiva 98/8/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de
1998, relativa a la comercialización de biocidas (7), aun-
que algunos han sido identificados, y, por consiguiente,
los Estados miembros pueden autorizar su utilización en
tales productos hasta el 1 de septiembre de 2006 como
muy tarde con arreglo a su legislación nacional.

(3) A la luz de la Decisión 2005/864/CE de la Comisión, de
2 de diciembre de 2005, relativa a la no inclusión del
endosulfán en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE del
Consejo y a la retirada de las autorizaciones de los pro-
ductos fitosanitarios que contengan esta sustancia ac-
tiva (8), y habida cuenta de que el endosulfán ha sido
identificado pero no notificado para su evaluación en el
marco de la Directiva 98/8/CE y que, por tanto, los
Estados miembros pueden seguir autorizándolo hasta el
1 de septiembre de 2006, está rigurosamente restringido
para su uso como plaguicida y, por consiguiente, debe
añadirse a las listas de productos químicos que figuran en
las partes 1 y 2 del anexo I del Reglamento (CE)
no 304/2003.

(4) En su primera reunión de septiembre de 2004, la Con-
ferencia de las Partes en el Convenio de Rotterdam deci-
dió introducir una serie de enmiendas al anexo III del
Convenio en el que se incluyen los productos químicos
sujetos al procedimiento PIC, enmiendas todas ellas que
entraron en vigor el 1 de enero de 2006. Las listas de
productos químicos que figuran en las partes 1, 2 y 3 del
anexo I del Reglamento (CE) no 304/2003 deben, por
tanto, modificarse en consecuencia.

(5) Por otra parte, las anotaciones existentes en el caso de
algunos productos químicos necesitan actualizarse para
tener en cuenta la evolución de la normativa desde la
última modificación del anexo I. Además, en las partes 1
y 2 del anexo I del Reglamento (CE) no 304/2003 hay
una serie de pequeños errores que deben corregirse.

(6) El Reglamento (CE) no 304/2003 debería, por tanto,
modificarse en consecuencia.
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(1) DO L 63 de 6.3.2003, p. 1. Reglamento modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) no 775/2004 de la Comisión (DO L 123 de
27.4.2004, p. 27).

(2) DO 196 de 16.8.1967, p. 1. Directiva modificada en último lugar
por la Directiva 2004/73/CE de la Comisión (DO L 152 de
30.4.2004, p. 1).

(3) DO L 63 de 6.3.2003, p. 27.
(4) DO L 319 de 23.11.2002, p. 3. Reglamento modificado en último

lugar por el Reglamento (CE) no 1335/2005 (DO L 211 de
13.8.2005, p. 6).

(5) DO L 37 de 10.2.2004, p. 27. Decisión modificada en último lugar
por el Reglamento (CE) no 1335/2005.

(6) DO L 230 de 19.8.1991, p. 1. Directiva modificada en último lugar
por la Directiva 2006/39/CE de la Comisión (DO L 104 de
13.4.2006, p. 30).

(7) DO L 123 de 24.4.1998, p. 1. Directiva modificada por el Regla-
mento (CE) no 1882/2003 (DO L 284 de 31.10.2003, p. 1).

(8) DO L 317 de 3.12.2005, p. 25.



(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del comité establecido en el
artículo 29 de la Directiva 67/548/CEE.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo I del Reglamento (CE) no 304/2003 se modifica con arreglo al anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de mayo de 2006.

Por la Comisión
Stavros DIMAS

Miembro de la Comisión
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ANEXO

El anexo I del Reglamento (CE) no 304/2003 queda modificado como sigue (1):

1) La parte 1 queda modificada como sigue:

a) Se añadirán las anotaciones siguientes:

Producto químico No CAS No EINECS Código NC Subcategoría (*) Limitación del
uso (**)

Países para los
cuales no se
requiere

notificación

«1,3-dicloropropeno (CIS) [(1Z)-1,3-
dicloroprop-1-eno]

10061-01-5 233-195-8 2903 29 00 p(1)-p(2) b-b

2-Aminobutano 13952-84-6 237-732-7 2921 19 80 p(1)-p(2) b-b

Acifluorfeno 50594-66-6 256-634-5 2916 39 00 p(1)-p(2) b-b

Ametrina 834-12-8 212-634-7 2933 69 80 p(1)-p(2) b-b

Bensultap 17606-31-4 2930 90 70 p(1)-p(2) b-b

Calciferol 50-14-6 200-014-9 2936 29 90 p(1) b

Cartap 15263-53-3 2930 20 00 p(1)-p(2) b-b

Quinometionato 2439-01-2 219-455-3 2934 99 90 p(1)-p(2) b-b

Clorfenvinfós 470-90-6 207-432-0 2919 00 90 p(1)-p(2) b-b

Clormefós 24934-91-6 246-538-1 2930 90 70 p(1)-p(2) b-b

Colecalciferol 67-97-0 200-673-2 2936 29 90 p(1) b

Cumafurilo 117-52-2 204-195-5 2932 29 80 p(1)-p(2) b-b

Crimidina 535-89-7 208-622-6 2933 59 95 p(1) b

Cianazina 21725-46-2 244-544-9 2933 69 80 p(1)-p(2) b-b

Dinobutón 973-21-7 213-546-1 2920 90 10 p(1)-p(2) b-b

Endosulfán+ 115-29-7 204-079-4 2920 90 85 p(1) b

Etión 563-12-2 209-242-3 2930 90 70 p(1)-p(2) b-b

Fempropatrina 39515-41-8 254-485-0 2926 90 95 p(1)-p(2) b-b

Flurenol 467-69-6 207-397-1 2918 19 80 p(1)-p(2) b-b

Furatiocarb 65907-30-4 265-974-3 2932 99 85 p(1)-p(2) b-b

Hexazinona 51235-04-2 257-074-4 2933 69 80 p(1)-p(2) b-b

Iminoctadina 13516-27-3 236-855-3 2925 20 00 p(1)-p(2) b-b

Isoxatión 18854-01-8 242-624-8 2934 99 90 p(1) b

Metidatión 950-37-8 213-449-4 2934 99 90 p(1)-p(2) b-b

Metoxurón 19937-59-8 243-433-2 2924 21 90 p(1)-p(2) b-b

Monurón 150-68-5 205-766-1 2924 21 90 p(1) b

Ometoato 1113-02-6 214-197-8 2930 90 70 p(1)-p(2) b-b

Pebulato 1114-71-2 214-215-4 2930 20 00 p(1)-p(2) b-b

Escilirrósido 507-60-8 208-077-4 2938 90 90 p(1) b

Estricnina 57-24-9 200-319-7 2939 99 00 p(1) b

Terbufós 13071-79-9 235-963-8 2930 90 70 p(1)-p(2) b-b

Sulfato de talio 7446-18-6 231-201-3 2833 29 90 p(1) b

Tiociclam 31895-22-4 250-859-2 2934 99 90 p(1)-p(2) b-b

Triazofós 24017-47-8 245-986-5 2933 99 90 p(1)-p(2) b-b

Tridemorf 24602-86-6 246-347-3 2934 99 90 p(1)-p(2) b-b

Vamidotión 2275-23-2 218-894-8 2930 90 70 p(1)-p(2) b-b»

(1) En el sitio Internet http://ecb.jrc.it/edex/ puede consultarse una versión consolidada del anexo I en su versión modificada.
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b) Las anotaciones correspondientes a 1,2-dibromoetano (dibromuro de etileno), 1,2-dicloroetano (dicloruro de etileno), 2-naftilamina y sus sales,
2,4,5-T, 4-aminobifenilo y sus sales, acefato, aldicarb, todas las fibras de amianto, atrazina, azinfós-etilo, bencidina y sus sales, derivados de
bencidina, binapacrilo, clordimeformo, clorobencilato, clozolinato, creosota y sustancias afines, DBB(Di-μ-oxo-di-n-butilestanno-hidroxiborano),
dicofol con < 78 % p,p′-dicofol o 1 g/kg de DDT y compuestos afines al DDT, dinoseb y sus acetatos y sus sales, dinoterbo, DNOC,
formulaciones en polvo seco que contengan una combinación de: benomilo en una concentración igual o superior al 7 %, carbofurano en
una concentración igual o superior al 10 % y tiramo en una concentración igual o superior al 15 %, acetato de fentina, hidróxido de fentina,
ferbam, fluoroacetamida, HCH que contenga menos del 99,0 % del isómero gamma, hexacloroetano, lindano (γ-HCH), hidrazida maleica y sus
sales distintas de sus sales de colina, potasio y sodio; sales de colina, potasio y sodio de la hidrazida maleica con más de 1 mg/kg de hidrazina
libre expresada en el ácido equivalente, compuestos de mercurio, metamidofós (formulaciones líquidas solubles de la sustancia que sobrepasen los
600 g/l de ingrediente activo), paratión-metilo, monocrotofós, nitrofeno, nonilfenol C6H4(OH)C9H19, etoxilato de nonilfenol (C2H4O)nC15H24O,
paratión, pentaclorofenol, fosfamidón (formulaciones líquidas solubles de la sustancia que sobrepasen los 1 000 g/l de ingrediente activo),
polibromobifenilos (PBB), pirazofós, quintoceno, tecnaceno, tetraetilo de plomo, tetrametilo de plomo, compuestos triorganoestánnicos, óxido
de tris-aziridinilfosfina y zineb se sustituirán por lo siguiente:

Producto químico No CAS No EINECS Código NC Subcategoría (*) Limitación del
uso (**)

Países para los
cuales no se
requiere

notificación

«1,2-dibromoetano (dibromuro de
etileno) #

106-93-4 203-444-5 2903 30 36 p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

1,2-dicloroetano (dicloruro de
etileno) #

107-06-2 203-458-1 2903 15 00 p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

i(2) b

2-naftilamina (naftalen-2-amina) y
sus sales +

91-59-8,
553-00-4,
612-52-2 y otros

202-080-4,
209-030-0,
210-313-6 y
otros

2921 45 00 i(1) b
i(2) b

2,4,5-T y sus sales y ésteres # 93-76-5 y otros 202-273-3,
229-188-1 y
otros

2918 90 90 p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

4-aminobifenilo (bifenil-4-amina) y
sus sales +

92-67-1,
2113-61-3 y
otros

202-177-1 y
otros

2921 49 80,
2921 44 90

i(1) b
i(2) b

Acefato + 30560-19-1 250-241-2 2930 90 70 p(1)-p(2) b-b

Aldicarb + 116-06-3 204-123-2 2930 90 70 p(1)-p(2) sr-b

Fibras de amianto +: 1332-21-4 y
otros

Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Crocidolita # 12001-28-4 2524 00 i b

Amosita # 12172-73-5 2524 00 i b

Antofilita # 77536-67-5 2524 00 i b

Actinolita # 77536-66-4 2524 00 i b

Tremolita # 77536-68-6 2524 00 i b

Crisótilo + 12001-29-5 o
132207-32-0

2524 00 i b

Atrazina + 1912-24-9 217-617-8 2933 69 10 p(1)-p(2) sr-b

Azinfós-etilo 2642-71-9 220-147-6 2933 99 90 p(1)-p(2) b-b

Bencidina y sus sales + 92-87-5,
36341-27-2
y otros

202-199-1,
252-984-8 y
otros

2921 59 90 i(1)-i(2) sr-b
i(2) b

Derivados de bencidina + — —
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Producto químico No CAS No EINECS Código NC Subcategoría (*) Limitación del
uso (**)

Países para los
cuales no se
requiere

notificación

Binapacrilo # 485-31-4 207-612-9 2916 19 80 p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

i(2) b

Clordimeformo # 6164-98-3 228-200-5 2925 20 00 p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Clorobencilato # 510-15-6 208-110-2 2918 19 80 p(1)-p(2) b-b Véase la circular
PIC en www.pi-
c.int/

Clozolinato + 84332-86-5 282-714-4 2934 99 90 p(1)-p(2) b-b

Creosota y sustancias afines 8001-58-9 232-287-5 2707 91 00

61789-28-4 263-047-8

84650-04-4 283-484-8 i(2) b

90640-84-9 292-605-3

65996-91-0 266-026-1

90640-80-5 292-602-7

65996-82-2 266-019-3

8021-39-4 232-419-1

122384-78-5 310-191-5

DBB (di-μ-oxo-di-N-butilestanno-
hidroxiborano/dioxaestannaboretan-
4-ol)

75113-37-0 401-040-5 2931 00 95 i(1) b

Dicofol con < 78 % p,p′-dicofol o 1
g/kg de DDT y compuestos afines al
DDT +

115-32-2 204-082-0 2906 29 00 p(1)-p(2) b-b

Dinoseb y sus sales y ésteres # 88-85-7 y otros 201-861-7
y otros

2908 90 00
2915 39 90

p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

i(2) b

Dinoterbo + 1420-07-1 215-813-8 2908 90 00 p(1)-p(2) b-b

Dinitro-orto-cresol (DNOC) y sus
sales (como sal de amonio, sal de
potasio y sal de sodio) #

534-52-1 208-601-1 2908 90 00 p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

2980-64-5 221-037-0

5787-96-2 —

2312-76-7 219-007-7

Formulaciones en polvo seco que
contengan una combinación de:

Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

benomilo en una concentración
igual o superior al 7 %

17804-35-2 241-775-7 2933 90 80 p(1) b

carbofurano en una concentración
igual o superior al 10 %

1563-66-2 216-353-0 2932 90 90 p(2) b

y tiramo en una concentración igual
o superior al 15 % #

137-26-8 205-286-2 2930 30 00

Acetato de fentina + 900-95-8 212-984-0 2931 00 95 p(1)-p(2) b-b

Hidróxido de fentina + 76-87-9 200-990-6 2931 00 95 p(1)-p(2) b-b
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Producto químico No CAS No EINECS Código NC Subcategoría (*) Limitación del
uso (**)

Países para los
cuales no se
requiere

notificación

Ferbam 14484-64-1 238-484-2 2930 20 00 p(1)-p(2) b-b

Fluoroacetamida # 640-19-7 211-363-1 2924 19 00 p(1) b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

HCH/hexaclorociclohexano (mezcla
de isómeros) #

608-73-1 210-168-9 2903 51 00 p(1)-p(2) b-sr Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Hexacloroetano 67-72-1 200-666-4 2903 19 80 i(1) sr

Lindano (γ-HCH) # 58-89-9 200-401-2 2903 51 00 p(1)-p(2) b-sr Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

a) Hidrazida maleica y sus sales dis-
tintas de sus sales de colina, po-
tasio y sodio;

123-33-1 204-619-9 2933 99 90 y
otros

p(1) b

b) Sales de colina, potasio y sodio
de la hidrazida maleica con más
de 1 mg/kg de hidrazina libre
expresada en el ácido equivalente

61167-10-0,
51542-52-0,
28330-26-9

257-261-0
248-972-7

Compuestos de mercurio, incluidos
compuestos inorgánicos de mercu-
rio, compuestos alquílicos de mer-
curio y compuestos alcoxialquílicos
y arílicos de mercurio #

10112-91-1,
21908-53-2 y
otros

233-307-5,
244-654-7 y
otros

2827 39 80,
2825 90 50 y
otros

p(1)-p(2) b-sr Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Metamidofós (formulaciones líquidas
solubles de la sustancia que sobre-
pasen los 600 g/l de ingrediente
activo) #

10265-92-6 233-606-0 2930 90 70 p(2) b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Paratión-metilo + # 298-00-0 206-050-1 2920 10 00 p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Monocrotofós # 6923-22-4 230-042-7 2924 19 00 p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Nitrofeno + 1836-75-5 217-406-0 2909 30 90 p(1)-p(2) b-b

Nonilfenoles C6H4(OH)C9H19 + 25154-52-3
(fenol, nonil-),

246-672-0, 2907 13 00 i(1) sr

84852-15-3
(fenol, 4-nonil-,
ramificado)

284-325-5

11066-49-2
(isononilfenol),

234-284-4

90481-04-2,
(fenol, nonil-,
ramificado),

291-844-0

104-40-5
(p-nonilfenol)
y otros

203-199-4
y otros
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Producto químico No CAS No EINECS Código NC Subcategoría (*) Limitación del
uso (**)

Países para los
cuales no se
requiere

notificación

Etoxilatos de nonilfenol
(C2H4O)nC15H24O +

9016-45-9,
26027-38-3,
68412-54-4,
37205-87-1,
127087-87-0
y otros

3402 13 00 i(1) sr
p(1)-p(2) b-b

Paratión # 56-38-2 200-271-7 2920 10 00 p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Pentaclorofenol y sus sales y
ésteres #

87-86-5 y
otros

201-778-6 y
otros

2908 10 00 y
otros

p(1)-p(2) b-sr Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Fosfamidón (formulaciones líquidas
solubles de la sustancia que sobre-
pasen los 1 000 g/l de ingrediente
activo) #

13171-21-6
[mezcla de
isómeros (E) y
(Z)]
23783-98-4
[isómero (Z)]
297-99-4
[isómero (E)]

236-116-5 2924 19 00 p(1)-p(2) b-b Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Polibromobifenilos (PBB) # 13654-09-6
36355-01-8
27858-07-7
y otros

237-137-2
252-994-2
248-696-7

2903 69 90 y
otros

i(1) sr Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Pirazofós + 13457-18-6 236-656-1 2933 59 95 p(1)-p(2) b-b

Quintoceno + 82-68-8 201-435-0 2904 90 85 p(1)-p(2) b-b

Tecnaceno + 117-18-0 204-178-2 2904 90 85 p(1)-p(2) b-b

Tetraetilo de plomo # 78-00-2 201-075-4 2931 00 95 i(1) sr Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Tetrametilo de plomo # 75-74-1 200-897-0 2931 00 95 i(1) sr Véase la
circular PIC en
www.pic.int/

Compuestos triorganoestánnicos + — — 2931 00 95 y
otros

p(2) sr
i(2) sr

Óxido de tris-aziridinilfosfina
(1,1′,1″-fosforiltriaziridina) +

545-55-1 208-892-5 2933 99 90 i(1) sr

Zineb 12122-67-7 235-180-1 2930 90 70 p(1) b»

2) La parte 2 queda modificada como sigue:

a) Se añadirá la anotación siguiente:

Producto químico No CAS No EINECS Código NC Categoría (*) Limitación del
uso (**)

«Endosulfán 115-29-7 204-079-4 2920 90 85 p b»
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b) Las anotaciones correspondientes a 2-naftilamina y sus sales, 4-aminobifenilo y sus sales, bencidina y sus sales, derivados de bencidina, dicofol
con < 78 % p,p′-dicofol o 1 g/kg de DDT y compuestos afines al DDT, hidróxido de fentina, paratión-metilo, nonilfenol C6H4(OH)C9H19,
etoxilato de nonilfenol (C2H4O)nC15H24O, y compuestos triorganoestánnicos, en particular el óxido de bis(tributilestaño), se sustituirán por lo
siguiente:

Producto químico No CAS No EINECS Código NC Categoría (*) Limitación del
uso (**)

«2-naftilamina (naftalen-2-amina) y
sus sales

91-59-8, 553-00-4,
612-52-2 y otros

202-080-4, 209-030-0,
210-313-6 y otros

2921 45 00 i b

4-aminobifenilo (bifenil-4-amina) y
sus sales

92-67-1, 2113-61-3 y
otros

202-177-1 y otros 2921 49 80
2921 44 90

i b

Bencidina y sus sales 912-87-5, 36341-27-2 y
otros

202-199-1, 252-984-8 y
otros

2921 59 90 i sr

Derivados de bencidina — —

Dicofol con < 78 % p,p′-dicofol o
1 g/kg de DDT y compuestos afines
al DDT

115-32-3 204-082-0 2906 29 00 p b

Hidróxido de fentina 76-87-9 200-990-6 2931 00 95 p b

Paratión-metilo # 298-00-0 206-050-1 2920 10 00 p b

Nonilfenoles C6H4(OH)C9H19 25154-52-3 (fenol,
nonil-),

246-672-0, 2907 13 00 i sr

84852-15-3 (fenol,
4-nonil-, ramificado)

284-325-5

11066-49-2
(isononilfenol),

234-284-4

90481-04-2, (fenol,
nonil-, ramificado),

291-844-0

104-40-5 (p-nonilfenol)
y otros

203-199-4
y otros

Etoxilatos de nonilfenol
(C2H4O)nC15H24O

9016-45-9,
26027-38-3,
68412-54-4,
37205-87-1,
127087-87-0
y otros

3402 13 00 i sr
p b

Compuestos triorganoestánnicos, en
particular de tributilestaño, incluido
el óxido de bis(tributilestaño)

56-35-9 y otros 200-268-0 y otros 2931 00 95 y
otros

p sr»

c) Se suprimirán las anotaciones correspondientes a endrina, paratión, tetraetilo de plomo y tetrametilo de plomo.

3) La parte 3 queda modificada como sigue:

a) Se añadirán las anotaciones siguientes:

Producto químico Número(s) CAS correspondiente(s) Categoría

«Paratión 56-38-2 Plaguicida

Tetraetilo de plomo 78-00-2 Industria

Tetrametilo de plomo 75-74-1 Industria»
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b) Las anotaciones correspondientes a 2,4,5-T, dinoseb y sales de dinoseb, DNOC y sus sales (como sal de amonio, sal de potasio y sal de sodio),
dicloruro de etileno, pentaclorofenol y paratión-metilo [concentrados emulsionables (EINECS) con 19,5 %, 40 %, 50 % y 60 % de ingrediente
activo y polvos que contengan 1,5 %, 2 % y 3 % de ingrediente activo] se sustituirán por lo siguiente:

Producto químico Número(s) CAS correspondiente(s) Categoría

«2,4,5-T y sus sales y ésteres 93-76-5 # Plaguicida

Dinoseb y sus sales y ésteres 88-85-7 # Plaguicida

Dinitro-orto-cresol (DNOC) y sus sales (como
sal de amonio, sal de potasio y sal de sodio)

534-52-1, 2980-64-5, 5787-96-2,
2312-76-7

Plaguicida

Dicloruro de etileno (1,2-dicloroetano) 107-06-2 Plaguicida

Pentaclorofenol y sus sales y ésteres 87-86-5 # Plaguicida

Paratión-metilo(concentrados emulsionables
con 19,5 % o más de ingrediente activo y pol-
vos que contengan 1,5 % o más de ingrediente
activo)

298-00-0 Formulación plaguicida extremadamente
peligrosa

# Sólo se indican los números CAS de los compuestos originales».

c) Se suprime la anotación correspondiente a paratión (se incluyen todas las formulaciones de esta sustancia —aerosoles, polvos secos, concentrados
emulsionables, gránulos y polvos mojables— excepto las suspensiones encapsuladas). Se suprime asimismo la anotación correspondiente a
monocrotofós (formulaciones líquidas solubles de la sustancia que sobrepasen los 600 g/l de ingrediente activo).
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DIRECTIVA 2006/47/CE DE LA COMISIÓN

de 23 de mayo de 2006

por la que se fijan las condiciones particulares referentes a la presencia de Avena fatua en las
semillas de cereales

(Versión codificada)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva del Consejo 66/402/CEE, de 14 de junio de
1966, relativa a la comercialización de las semillas de cerea-
les (1), y, en particular, el apartado 2 de su artículo 11,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 74/268/CEE de la Comisión, de 2 de mayo
de 1974, por la que se fijan las condiciones particulares
referentes a la presencia de Avena fatua en las semillas de
plantas forrajeras y de cereales (2), ha sido modificada (3)
de forma sustancial. Conviene, en aras de una mayor
racionalidad y claridad, proceder a la codificación de
dicha Directiva.

(2) La Directiva 66/402/CEE ha fijado tolerancias en cuanto
a la presencia de Avena fatua en las semillas de cereales.

(3) Dichas tolerancias parecen demasiado elevadas respecto
a determinadas necesidades. Por ello, la Directiva
66/402/CEE prevé un marcado suplementario para las
semillas que respondan a condiciones particulares en lo
referente a la presencia de Avena fatua.

(4) Las condiciones particulares fijadas al respecto están en-
caminadas a satisfacer dichas necesidades pero tienen
igualmente en cuenta las posibilidades de producción y
de control de las semillas.

(5) Considerando que las medidas previstas en la presente
Directiva se ajustan al dictamen del Comité permanente
de las semillas y plantas agrícolas, hortícolas y forestales.

(6) La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones
de los Estados miembros relativas a los plazos de trans-

posición al Derecho nacional de las Directivas, que figu-
ran en la Parte B del anexo I.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Los Estados miembros expedirán previa solicitud el certificado
oficial previsto en el artículo 11 de la Directiva 66/402/CEE:

a) si el cultivo estuviere exento de Avena fatua con ocasión de
la inspección oficial antes de la cosecha realizada de confor-
midad con las disposiciones del anexo I de dicha Directiva y
si una muestra de al menos 1 kg, extraída con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 7 de dicha Directiva, estuviere exenta
de Avena fatua con ocasión de un examen oficial; o

b) si una muestra de al menos 3 kg, extraída con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 7 de dicha Directiva, estuviere exenta
de Avena fatua, con ocasión de un examen oficial.

Artículo 2

Los Estados miembros podrán disponer que el certificado oficial
se expida en uno sólo de los dos casos previstos en el
artículo 1.

Artículo 3

Queda derogada la Directiva 74/268/CEE, modificada por la
Directiva indicada en la parte A del anexo I, sin perjuicio de
las obligaciones de los Estados miembros relativas a los plazos
de transposición al Derecho nacional de las Directivas, que
figuran en la Parte B del anexo I.

Las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la
presente Directiva y se leerán con arreglo a la tabla de corres-
pondencias que figura en el anexo II.

Artículo 4

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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(1) DO 125 de 11.7.1966, p. 2309. Directiva modificada en último
luçar por la Directiva 2004/117/CE (DO L 14 de 18.1.2005, p. 18).

(2) DO L 141 de 24.5.1974, p. 19. Directiva modificada en último luçar
por la Directiva 78/511/CEE (DO L 157 de 15.6.1978, p. 34).

(3) Véase la Parte A del anexo I.



Artículo 5

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 23 de mayo de 2006.

Por la Comisión
El Presidente

José Manuel BARROSO
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ANEXO I

PARTE A

Directiva derogada, con su modificación

(contempladas en el artículo 3)

Directiva 74/268/CEE de la Comisión (DO L 141 de 24.5.1974, p. 19)

Directiva 78/511/CEE de la Comisión (DO L 157 de 15.6.1978, p. 34)

PARTE B

Plazos de transposición al Derecho nacional

(contemplados en el artículo 3)

Directiva Plazo de transposición

74/268/CEE 1 de julio de 1974

78/511/CEE 1 de julio de 1980

ANEXO II

TABLA DE CORRESPONDENCIAS

Directiva 74/268/CEE Presente Directiva

Artículo 2, frase introductoria Artículo 1, frase introductoria

Artículo 2, primer guión Artículo 1, letra a)

Artículo 2, segundo guión Artículo 1, letra b)

Artículo 3 Artículo 2

Artículo 4 —

— Artículo 3

— Artículo 4

Artículo 5 Artículo 5

— Anexos I-II
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 8 de noviembre de 2005

relativa a la firma y aplicación provisional del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República
de Bulgaria sobre determinados aspectos de los servicios aéreos

(2006/369/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 80, apartado 2, en relación con su artículo
300, apartado 2, párrafo primero, primera frase,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El 5 de junio de 2003 el Consejo autorizó a la Comisión
a entablar negociaciones con terceros países sobre la
sustitución de determinadas disposiciones de los acuerdos
bilaterales vigentes por un acuerdo comunitario.

(2) La Comisión negoció en nombre de la Comunidad un
acuerdo con la República de Bulgaria sobre determinados
aspectos de los servicios aéreos de conformidad con los
mecanismos y directrices incluidos en el anexo de la
Decisión del Consejo que autoriza a la Comisión a abrir
negociaciones con terceros países sobre la sustitución de
determinadas disposiciones de los acuerdos bilaterales
vigentes por un acuerdo comunitario.

(3) Sin perjuicio de su posible celebración en una fecha
posterior, el Acuerdo negociado por la Comisión debe
firmarse y aplicarse provisionalmente.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobada, en nombre de la Comunidad Europea, la firma
entre la Comunidad Europea y la República de Bulgaria sobre
determinados aspectos de los servicios aéreos, a reserva de la
Decisión del Consejo relativa a la celebración de dicho Acuerdo.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la(s)
persona(s) facultada(s) para firmar el Acuerdo en nombre de la
Comunidad Europea, a reserva de su celebración.

Artículo 3

A la espera de su entrada en vigor, el Acuerdo se aplicará
provisionalmente a partir del primer día del mes siguiente a
la fecha en que las Partes hayan notificado la conclusión de
los procedimientos necesarios a este efecto.

Artículo 4

Se autoriza al Presidente del Consejo a efectuar la notificación
prevista en el artículo 8, apartado 2, del Acuerdo.

Hecho en Bruselas, el 8 de noviembre de 2005.

Por el Consejo
El Presidente
G. BROWN
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ACUERDO

entre la Comunidad Europea y la República de Bulgaria sobre determinados aspectos de los
servicios aéreos

LA COMUNIDAD EUROPEA,

por una parte, y

LA REPÚBLICA DE BULGARIA (en lo sucesivo denominada «Bulgaria»),

por otra parte,

(en lo sucesivo denominadas «las Partes»),

HABIENDO CONSTATADO que se han firmado acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos entre varios Estados miembros
de la Comunidad Europea y Bulgaria que incluyen disposiciones contrarias a la legislación comunitaria;

TENIENDO EN CUENTA que la Comunidad Europea tiene competencia exclusiva en varios de los aspectos que pueden
incluirse en los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos entre Estados miembros de la Comunidad y terceros países;

OBSERVANDO que, de acuerdo con la legislación de la Comunidad Europea, las compañías aéreas comunitarias esta-
blecidas en un Estado miembro tienen derecho a un acceso no discriminatorio a las rutas aéreas entre Estados miembros
de la Comunidad Europea y terceros países;

CONSIDERANDO que los acuerdos entre la Comunidad Europea y algunos terceros países ofrecen a los nacionales de
esos terceros países la posibilidad de convertirse en propietarios de compañías aéreas cuya licencia ha sido obtenida de
acuerdo con el Derecho comunitario;

RECONOCIENDO que determinadas disposiciones de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos entre Estados miem-
bros de la Comunidad Europea y Bulgaria, que son contrarias a la legislación comunitaria, tienen que ajustarse a ésta con
objeto de sentar unas bases jurídicas sólidas para los servicios aéreos entre la Comunidad Europea y Bulgaria y garantizar
la continuidad de dichos servicios;

SEÑALANDO que la Comunidad Europea, como parte en esas negociaciones, no tiene el propósito de aumentar el
volumen total del tráfico aéreo entre la Comunidad Europea y Bulgaria, influir en el equilibrio entre las compañías aéreas
de la Comunidad y las compañías aéreas de Bulgaria, ni negociar modificaciones de las disposiciones de los acuerdos
bilaterales existentes sobre servicios aéreos relativas a los derechos de tráfico,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Disposiciones generales

1. A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por «Estados
miembros» los Estados miembros de la Comunidad Europea.

2. Se entenderá que las referencias de los Acuerdos enume-
rados en el anexo I a los nacionales del Estado miembro que es
parte en ese Acuerdo son referencias a los nacionales de los
Estados miembros de la Comunidad Europea.

3. Se entenderá que las referencias de los Acuerdos enume-
rados en el anexo I a las compañías aéreas del Estado miembro
que es parte en ese Acuerdo son referencias a las compañías
aéreas designadas por ese Estado miembro.

Artículo 2

Designación

1. Las disposiciones del presente artículo, apartados 2 y 3,
sustituirán a las disposiciones correspondientes de los artículos
enumerados en el anexo II, letras a) y b), respectivamente, en lo
que se refiere a la designación de una compañía aérea por el
Estado miembro en cuestión, las autorizaciones y permisos
concedidos por Bulgaria y la denegación, revocación, suspensión
o limitación de las autorizaciones o permisos de la compañía
aérea, respectivamente. Las disposiciones del presente artículo,
apartados 4 y 5, sustituirán a las disposiciones correspondientes
de los artículos enumerados en el anexo II, letras a) y b), res-
pectivamente, en lo que se refiere a la designación de una
compañía aérea por Bulgaria, las autorizaciones y permisos
concedidos por el Estado miembro en cuestión y la denegación,
revocación, suspensión o limitación de las autorizaciones o
permisos de la compañía aérea, respectivamente.
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2. Tras la recepción de una designación efectuada por un
Estado miembro, Bulgaria concederá las autorizaciones y permi-
sos adecuados en un plazo de tramitación lo más breve posible,
siempre que:

i) la compañía aérea esté establecida, de acuerdo con lo dispu-
esto en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, en
el territorio del Estado miembro que ha efectuado la desig-
nación y disponga de una licencia de explotación válida con
arreglo a la legislación comunitaria;

ii) el Estado miembro responsable de la expedición del certifi-
cado de operador aéreo ejerza y mantenga un control re-
glamentario efectivo de la compañía aérea y la autoridad
aeronáutica pertinente esté claramente indicada en la desig-
nación, y

iii) la compañía aérea sea propiedad, y vaya a seguir siéndolo,
directamente o por participación mayoritaria, de Estados
miembros y/o nacionales de Estados miembros, de los de-
más Estados enumerados en el anexo 3 y/o de nacionales de
esos Estados, y esté constantemente bajo el control efectivo
de esos Estados y/o nacionales.

3. Bulgaria podrá denegar, revocar, suspender o limitar las
autorizaciones o permisos de una compañía aérea designada por
un Estado miembro si:

i) la compañía aérea no está establecida, de acuerdo con lo
dispuesto en el Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea, en el territorio del Estado miembro que ha efectuado la
designación o no dispone de una licencia de explotación
válida con arreglo a la legislación comunitaria;

ii) el Estado miembro responsable de la expedición del certifi-
cado de operador aéreo no ejerce ni mantiene un control
reglamentario efectivo de la compañía aérea, o la autoridad
aeronáutica pertinente no está claramente indicada en la
designación, o

iii) la compañía aérea no es propiedad ni está controlada efec-
tivamente, directamente o mediante participación mayorita-
ria, por Estados miembros y/o nacionales de Estados miem-
bros, por los otros Estados enumerados en el anexo III y/o
por nacionales de esos otros Estados.

Al ejercer el derecho otorgado por el presente apartado, Bulgaria
no discriminará entre compañías aéreas de la Comunidad por
motivos de nacionalidad.

4. Tras la recepción de una designación efectuada por Bulga-
ria, un Estado miembro concederá las autorizaciones y permisos
adecuados en un plazo de tramitación lo más breve posible,
siempre que:

i) la compañía aérea disponga de una licencia de explotación
válida expedida con arreglo a la legislación búlgara;

ii) Bulgaria, que es responsable de la expedición del certificado
de operador aéreo, ejerza y mantenga un control reglamen-
tario efectivo de la compañía aérea, y

iii) la compañía aérea sea propiedad, y vaya a seguir siéndolo,
directamente o por participación mayoritaria, de Bulgaria
y/o de personas físicas o jurídicas de este país, y esté cons-
tantemente bajo el control efectivo de Bulgaria y/o de tales
personas físicas o jurídicas.

5. Un Estado miembro podrá denegar, revocar, suspender o
limitar las autorizaciones o permisos de una compañía aérea
designada por Bulgaria si:

i) la compañía aérea no dispone de una licencia de explotación
válida expedida con arreglo a la legislación búlgara;

ii) Bulgaria, que es responsable de la expedición del certificado
de operador aéreo, no ejerce o mantiene un control regla-
mentario efectivo de la compañía aérea, o

iii) la compañía aérea no es propiedad o no está bajo el control
efectivo de Bulgaria y/o de personas físicas o jurídicas de
este país.

Artículo 3

Derechos en relación con el control reglamentario

1. Lo dispuesto en el presente artículo, apartado 2, comple-
mentará los artículos enumerados en el anexo II, letra c).

2. En los casos en los que un Estado miembro haya desig-
nado una compañía aérea cuyo control reglamentario lo ejerza
y mantenga otro Estado miembro, los derechos de Bulgaria de
acuerdo con las disposiciones de seguridad del Acuerdo entre el
Estado miembro que ha designado la compañía aérea y Bulgaria,
se ejercerán por igual en la adopción, el ejercicio y el manteni-
miento de las normas de seguridad por ese otro Estado miem-
bro y en relación con la autorización de explotación de esa
compañía aérea.

Artículo 4

Fiscalidad del combustible de aviación

1. Lo dispuesto en el presente artículo, apartado 2, comple-
mentará lo dispuesto en los artículos enumerados en el anexo II,
letra d).
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2. No obstante cualquier disposición en contrario, ningún
elemento de los acuerdos enumerados en el anexo II, letra d),
impedirá a un Estado miembro imponer tasas, gravámenes,
impuestos, derechos o cargas al combustible suministrado en
su territorio a las aeronaves de la compañía aérea designada por
Bulgaria que enlacen un punto situado en el territorio de ese
Estado miembro con otro punto situado en dicho territorio o
con un punto situado en el territorio de otro Estado miembro.

Artículo 5

Tarifas de transporte dentro de la Comunidad

1. Lo dispuesto en el presente artículo, apartado 2, comple-
mentará los artículos enumerados en el anexo II, letra e).

2. Las tarifas que aplicarán las compañías aéreas designadas
por Bulgaria, con arreglo a alguno de los acuerdos enumerados
en el anexo I que contengan una disposición incluida en el
anexo II, letra e), por el transporte dentro de la Comunidad
Europea estarán sujetas a la legislación comunitaria.

Artículo 6

Anexos del Acuerdo

Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del
mismo.

Artículo 7

Revisión o modificación

Las Partes podrán, de común acuerdo, revisar o modificar el
presente Acuerdo en cualquier momento.

Artículo 8

Entrada en vigor y aplicación provisional

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que
las Partes se notifiquen por escrito haber finalizado los respec-
tivos procedimientos internos necesarios a este efecto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las Partes
acuerdan aplicar provisionalmente el presente Acuerdo a partir
del primer día del mes siguiente a áquel en el curso del cual las
Partes se hayan notificado la conclusión de los procedimientos
necesarios a este efecto.

3. En el anexo I, letra b), se enumeran los acuerdos y otras
disposiciones entre los Estados miembros y Bulgaria que, en la
fecha de la firma del presente Acuerdo, no hayan entrado to-
davía en vigor y no se estén aplicando provisionalmente. Este
Acuerdo se aplicará a todos esos acuerdos y disposiciones
cuando entren en vigor o empiecen a aplicarse provisional-
mente.

Artículo 9

Terminación

1. En caso de que se ponga término a alguno de los acuerdos
enumerados en el anexo I, terminarán al mismo tiempo todas
las disposiciones del presente Acuerdo relacionadas con ese
Acuerdo enumeradas en dicho anexo.

2. En caso de que se ponga término a todos los acuerdos
enumerados en el anexo I, el presente Acuerdo terminará simul-
táneamente.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados
a dicho efecto, firman el presente Acuerdo.

Hecho en Salzburgo, en doble ejemplar, el 5 de mayo de dos
mil seis, en lenguas alemana, checa, danesa, eslovaca, eslovena,
española, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, inglesa, ita-
liana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa,
sueca y búlgara.
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Por la Comunidad Europea
Za Evropské společenství
For Det Europæiske Fællesskab
Für die Europäische Gemeinschaft
Euroopa Ühenduse nimel
Για την Ευρωπαϊκή Κοινότητα
For the European Community
Pour la Communauté européenne
Per la Comunità europea
Eiropas Kopienas vārdā
Europos bendrijos vardu
Az Európai Közösség részéről
Għall-Komunità Ewropea
Voor de Europese Gemeenschap
W imieniu Wspólnoty Europejskiej
Pela Comunidade Europeia
Za Európske spoločenstvo
Za Evropsko skupnost
Euroopan yhteisön puolesta
För Europeiska gemenskapen
За европейската общност

Por la República de Bulgaria
Za Bulharskou republiku
For Republikken Bulgarien
Für die Republik Bulgarien
Bulgaaria Vabariigi nimel
Για τη Δημοκρατία της Βουλγαρίας
For the Republic of Bulgaria
Pour la République de Bulgarie
Per la Repubblica di Bulgaria
Bulgārijas Republikas vārdā
Bulgarijos Respublikos vardu
Λ Bolgár Köztársaság részéről
Għar-Repubblika tal-Bulgarija
Voor de Republiek Bulgarije
W imieniu Republiki Bułgarii
Pela República da Bulgária
Za Bulharskú republiku
Za Republiko Bolgarijo
Bulgarian tasavallan puolesta
För Republiken Bulgarien
За Република България
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ANEXO I

Lista de acuerdos a que se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo

a) Acuerdos sobre servicios aéreos entre Bulgaria y Estados miembros de la Comunidad Europea que, en la fecha de la
firma del presente Acuerdo, se hayan celebrado, firmado y/o se estén aplicando de forma provisional

— Acuerdo entre el Gobierno Federal de Austria y el Gobierno de la República de Bulgaria sobre transporte aéreo,
firmado en Sofia el 4 de noviembre de 1997, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Austria» en el
anexo II.

Que deberá leerse en relación con el Protocolo de Acuerdo celebrado en Viena el 28 de junio de 1996.

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino de Bélgica y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre transporte
aéreo, firmado en Sofia el 14 de mayo de 1957, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Bélgica» en el
anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino de Chipre y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre servicios
aéreos regulares comerciales, firmado en Nicosia el 8 de mayo de 1965, en lo sucesivo denominado «Acuerdo
Bulgaria-Chipre» en el anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno de la República Socialista de Checoslovaquia y el Gobierno de la República de Bulgaria
sobre transporte aéreo, firmado en Sofia el 25 de septiembre de 1967, por el que la República Checa declara
considerarse obligada, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-República Checa» en el anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino de Dinamarca y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre
transporte aéreo civil, firmado en Sofia el 24 de mayo de 1958, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-
Dinamarca» en el anexo II.

Complementado en último lugar mediante canje de notas de 24 de mayo de 1958.

— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Finlandia y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre
servicios aéreos entre sus territorios respectivos y fuera de ellos, firmado en Helsinki el 19 de marzo de 1970, en
lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Finlandia» en el anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre
transporte aéreo, firmado en París el 4 de agosto de 1965, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Francia»
en el anexo II.

Complementado mediante canje de notas de 4 de agosto de 1965.

Modificado mediante canje de notas de 12 de junio y 10 de julio de 1969.

Modificado en último lugar por el Protocolo de acuerdo celebrado en Sofia el 26 de enero de 2000.

— Acuerdo entre la República Federal de Alemania y la República de Bulgaria relativo al transporte aéreo entre sus
territorios respectivos y fuera de ellos, firmado en Sofia el 11 de junio de 1993, en lo sucesivo denominado
«Acuerdo Georgia-Alemania» en el anexo II.

Complementado por el Protocolo de acuerdo celebrado en Sofia el 1 de octubre de 2001.

Que deberá leerse en relación con las Notas de 15 de agosto de 2002 y 20 de abril de 2004.

— Acuerdo entre el Gobierno de la República Helénica y el Gobierno de la República de Bulgaria sobre servicios
aéreos entre sus territorios respectivos y fuera de ellos, firmado en Atenas el 1 de noviembre de 2002, en lo
sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Grecia» en el anexo II.

Que deberá leerse en relación con el Protocolo de acuerdo celebrado en Atenas el 23 de febrero de 2000.

— Acuerdo entre el Gobierno de la República Popular de Hungría y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria
sobre transporte aéreo, firmado en Sofia el 29 de agosto de 1969, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-
Hungría» en el anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno de Irlanda y el Gobierno de la República de Bulgaria sobre servicios aéreos, firmado en
Dublín el 27 de julio de 1995, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Irlanda» en el anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino de la República de Italia y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria
sobre transporte aéreo civil, firmado en Sofia el 27 de mayo de 1974, en lo sucesivo denominado «Acuerdo
Bulgaria-Italia» en el anexo II.

Que deberá leerse en relación con el Protocolo de acuerdo celebrado en Roma el 4 de abril de 1974.

Modificado en último lugar por el Protocolo de acuerdo celebrado en Roma el 25 de julio de 1997.
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— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Letonia y el Gobierno de la República de Bulgaria sobre servicios
aéreos entre sus territorios respectivos y fuera de ellos, firmado en Varsovia el 19 de mayo de 1999, en lo sucesivo
denominado «Acuerdo Bulgaria-Letonia» en el anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria
sobre transporte aéreo, firmado en Sofia el 8 de mayo de 1965, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-
Luxemburgo» en el anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Malta y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre
servicios aéreos entre sus territorios respectivos y fuera de ellos, firmado en Varna el 23 de julio de 1982, en lo
sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Malta» en el anexo II.

Que deberá leerse en relación con el Protocolo de acuerdo celebrado en Malta el 12 de abril de 1982.

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino de los Países Bajos y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre
transporte aéreo, firmado en Sofia el 7 de febrero de 1958, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Países
Bajos» en el anexo II.

Complementado en último lugar por el Protocolo de acuerdo celebrado en La Haya el 6 de agosto de 2002.

— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Polonia y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre
transporte aéreo, firmado en Varsovia el 16 de mayo de 1949, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-
Polonia» en el anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno del la República de Portugal y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre
transporte aéreo, firmado en Lisboa el 22 de octubre de 1975, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-
Portugal» en el anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno de la República Eslovaca y el Gobierno de la República de Bulgaria sobre transporte
aéreo, firmado en Sofia el 8 de diciembre de 1995, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Eslovaquia» en el
anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre servicios aéreos,
firmado en Sofia el 6 de noviembre de 1971, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-España» en el anexo II.

Modificado en último lugar por las actas acordadas firmadas en Sofia el 21 de octubre de 1978.

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino de Suecia y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria sobre transporte
aéreo civil, firmado en Sofia el 17 de abril de 1957, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Suecia» en el
anexo II.

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Gobierno de la República
Popular de Bulgaria sobre servicios aéreos entre sus territorios respectivos y fuera de ellos, firmado en Londres el
28 de mayo de 1970, en lo sucesivo denominado «Acuerdo Bulgaria-Reino Unido» en el anexo II.

Modificado mediante intercambio de notas de 23 de agosto de 1973.

Que deberá leerse en relación con el Protocolo de acuerdo celebrado en Londres el 15 de enero de 1998.

b) Acuerdos sobre servicios aéreos y otras disposiciones rubricados o firmados entre Bulgaria y Estados miembros de la
Comunidad Europea que, en la fecha de la firma del presente Acuerdo, no hayan entrado todavía en vigor y no se
estén aplicando de forma provisional.
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ANEXO II

Lista de artículos de los Acuerdos enumerados en el anexo I y contemplados en los artículos 2 a 5 del presente
Acuerdo

a) Designación por un Estado miembro:

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Alemania,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Austria,

— Artículo 2 del Acuerdo Bulgaria-Bélgica,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Chipre,

— Artículo 2 del Acuerdo Bulgaria-Dinamarca,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Eslovaquia,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-España,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Finlandia,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Francia,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Grecia,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Hungría,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Irlanda,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Italia,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Letonia,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Luxemburgo,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Malta,

— Artículo 2 del Acuerdo Bulgaria-Países Bajos,

— Artículo 2 del Acuerdo Bulgaria-Polonia,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Portugal,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Reino Unido,

— Artículo 2 del Acuerdo Bulgaria-República Checa,

— Artículo 2 del Acuerdo Bulgaria-Suecia;

b) Denegación, revocación, suspensión o limitación de autorizaciones o permisos:

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Alemania,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Austria,

— Artículo 2 del Acuerdo Bulgaria-Bélgica,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Chipre,

— Artículo 2 del Acuerdo Bulgaria-Dinamarca,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Eslovaquia,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-España,

— Artículo 3.4 del Acuerdo Bulgaria-Finlandia,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Francia,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Grecia,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Hungría,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Irlanda,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Italia,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Letonia,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Luxemburgo,
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— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Malta,

— Artículo 2 del Acuerdo Bulgaria-Países Bajos,

— Artículo 6 del Acuerdo Bulgaria-Polonia,

— Artículo 5 del Acuerdo Bulgaria-Portugal,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Reino Unido,

— Artículo 2 del Acuerdo Bulgaria-Suecia;

c) Control reglamentario:

— Artículo 11 bis del Acuerdo Bulgaria-Alemania,

— Artículo 12 bis del Acuerdo Bulgaria-Francia,

— Artículo 7 del Acuerdo Bulgaria-Grecia,

— Artículo 9 ter del Acuerdo Bulgaria-Italia;

d) Fiscalidad del combustible de aviación:

— Artículo 7 del Acuerdo Bulgaria-Alemania,

— Artículo 7 del Acuerdo Bulgaria-Austria,

— Artículo 5 del Acuerdo Bulgaria-Bélgica,

— Artículo 8 del Acuerdo Bulgaria-Chipre,

— Artículo 5 del Acuerdo Bulgaria-Dinamarca,

— Artículo 8 del Acuerdo Bulgaria-Eslovaquia,

— Artículo 11 del Acuerdo Bulgaria-España,

— Artículo 6 del Acuerdo Bulgaria-Finlandia,

— Artículo 10 del Acuerdo Bulgaria-Francia,

— Artículo 10 del Acuerdo Bulgaria-Grecia,

— Artículo 12 del Acuerdo Bulgaria-Hungría,

— Artículo 11 del Acuerdo Bulgaria-Irlanda,

— Artículo 8 del Acuerdo Bulgaria-Italia,

— Artículo 7 del Acuerdo Bulgaria-Letonia,

— Artículo 7 del Acuerdo Bulgaria-Luxemburgo,

— Artículo 6 del Acuerdo Bulgaria-Malta,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Países Bajos,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Polonia,

— Artículo 7 del Acuerdo Bulgaria-Portugal,

— Artículo 5 del Acuerdo Bulgaria-Reino Unido,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-República Checa,

— Artículo 5 del Acuerdo Bulgaria-Suecia;

e) Tarifas de transporte dentro de la Comunidad Europea:

— Artículo 8 del Acuerdo Bulgaria-Alemania,

— Artículo 11 del Acuerdo Bulgaria-Austria,

— Artículo 4 del Acuerdo Bulgaria-Bélgica,

— Artículo 6 del Acuerdo Bulgaria-Chipre,

— Artículo 6 del Acuerdo Bulgaria-Dinamarca,

— Artículo 10 del Acuerdo Bulgaria-Eslovaquia,
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— Artículo 6 del Acuerdo Bulgaria-España,

— Artículo 8 del Acuerdo Bulgaria-Finlandia,

— Artículo 13 del Acuerdo Bulgaria-Francia,

— Artículo 13 del Acuerdo Bulgaria-Grecia,

— Artículo 6 del Acuerdo Bulgaria-Hungría,

— Artículo 6 del Acuerdo Bulgaria-Irlanda,

— Artículo 7 del Acuerdo Bulgaria-Italia,

— Artículo 9 del Acuerdo Bulgaria-Letonia,

— Artículo 5 del Acuerdo Bulgaria-Luxemburgo,

— Artículo 9 del Acuerdo Bulgaria-Malta,

— Artículo 3 del Acuerdo Bulgaria-Países Bajos,

— Artículo 4 del anexo del Acuerdo Bulgaria-Polonia,

— Artículo 10 del Acuerdo Bulgaria-Portugal,

— Artículo 9 del Acuerdo Bulgaria-Reino Unido,

— Artículo 10 del Acuerdo Bulgaria-República Checa,

— Artículo 6 del Acuerdo Bulgaria-Suecia.

ANEXO III

Lista de otros Estados a que se refiere el artículo 2 del presente Acuerdo

a) República de Islandia (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo);

b) Principado de Liechtenstein (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo);

c) Reino de Noruega (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo);

d) Confederación Helvética (con arreglo al Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Helvética sobre
transporte aéreo).
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DECISIÓN DEL CONSEJO

de 8 de noviembre de 2005

relativa a la firma y aplicación provisional del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República
de Croacia sobre determinados aspectos de los servicios aéreos

(2006/370/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 80, apartado 2, en relación con el artículo
300, apartado 2, párrafo primero, primera frase,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El 5 de junio de 2003 el Consejo autorizó a la Comisión
a entablar negociaciones con terceros países sobre la
sustitución de determinadas disposiciones de los acuerdos
bilaterales vigentes por un acuerdo comunitario.

(2) La Comisión negoció en nombre de la Comunidad un
acuerdo con la República de Croacia sobre determinados
aspectos de los servicios aéreos de conformidad con los
mecanismos y directrices incluidos en el anexo de la
Decisión del Consejo que autoriza a la Comisión a abrir
negociaciones con terceros países sobre la sustitución de
determinadas disposiciones de los acuerdos bilaterales
vigentes por un acuerdo comunitario.

(3) Sin perjuicio de su posible celebración en una fecha
posterior, el Acuerdo negociado por la Comisión debe
firmarse y aplicarse provisionalmente.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobada en nombre de la Comunidad, la firma del
Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Croacia

sobre determinados aspectos de los servicios aéreos, a reserva de
la Decisión del Consejo relativa a la celebración de dicho
Acuerdo.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la
persona o personas facultadas para firmar el Acuerdo en nom-
bre de la Comunidad, a reserva de su celebración.

Artículo 3

A la espera de su entrada en vigor, el Acuerdo se aplicará
provisionalmente a partir del primer día del mes siguiente a
la fecha en que las Partes se hayan notificado mutuamente la
conclusión de los procedimientos necesarios a este efecto.

Artículo 4

Se autoriza al Presidente del Consejo a efectuar la notificación
prevista en el artículo 8, apartado 2, del Acuerdo.

Hecho en Bruselas, el 8 de noviembre de 2005.

Por el Consejo
El Presidente
G. BROWN
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ACUERDO

entre la Comunidad Europea y la República de Croacia sobre determinados aspectos de los servicios
aéreos

LA COMUNIDAD EUROPEA,

por una parte, y

LA REPÚBLICA DE CROACIA (en lo sucesivo denominada «Croacia»),

por otra parte,

(en lo sucesivo denominadas «las Partes»),

HABIENDO CONSTATADO que se han celebrado acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos entre varios Estados miem-
bros de la Comunidad Europea y Croacia que incluyen disposiciones contrarias al Derecho comunitario acordado por
dichos Estados miembros;

TENIENDO EN CUENTA que la Comunidad Europea tiene competencia exclusiva en varios de los aspectos que pueden
incluirse en los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos entre Estados miembros de la Comunidad y terceros países;

OBSERVANDO que, en virtud del Derecho comunitario, las compañías áreas comunitarias establecidas en un Estado
miembro tienen derecho a un acceso no discriminatorio a las rutas aéreas entre Estados miembros de la Comunidad
Europea y terceros países;

CONSIDERANDO que los acuerdos entre la Comunidad Europea y algunos terceros países ofrecen a los nacionales de
esos terceros países la posibilidad de convertirse en propietarios de compañías aéreas cuya licencia ha sido obtenida de
acuerdo con el Derecho comunitario;

RECONOCIENDO que determinadas disposiciones de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos entre Estados miem-
bros de la Comunidad Europea y Croacia que son contrarias al Derecho comunitario tienen que ajustarse a éste con
objeto de sentar una base jurídica sólida para los servicios aéreos entre la Comunidad Europea y Croacia, y garantizar la
continuidad de dichos servicios;

SEÑALANDO que la Comunidad Europea, como parte en esas negociaciones, no tiene el propósito de aumentar el
volumen total del tráfico aéreo entre la Comunidad Europea y Croacia, influir en el equilibrio entre las compañías aéreas
de la Comunidad y las compañías aéreas de Croacia ni negociar modificaciones de las disposiciones de los acuerdos
bilaterales existentes sobre servicios aéreos relativas a los derechos de tráfico;

HABIENDO COMPROBADO que, puesto que la mayoría de los acuerdos de servicios aéreos celebrados entre Estados
miembros de la Comunidad Europea y Croacia no imponen restricciones de capacidad, existe un potencial de crecimiento
del volumen de tráfico con relación a su nivel actual,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Disposiciones generales

1. A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por «Estados
miembros» los Estados miembros de la Comunidad Europea.

2. Se entenderá que las referencias de los acuerdos enume-
rados en el anexo I a los nacionales del Estado miembro que es
Parte en ese acuerdo son referencias a los nacionales de los
Estados miembros de la Comunidad Europea.

3. Se entenderá que las referencias de los acuerdos enume-
rados en el anexo I a las compañías aéreas del Estado miembro

que es Parte en ese acuerdo son referencias a las compañías
aéreas designadas por ese Estado miembro.

Artículo 2

Designación por un Estado miembro

1. Las disposiciones de los apartados 2 y 3 del presente
artículo sustituirán a las disposiciones correspondientes de los
artículos enumerados en el anexo II, letras a) y b), respectiva-
mente, en lo que se refiere a la designación de una compañía
aérea por el Estado miembro en cuestión, las autorizaciones y
permisos concedidos por Croacia y la denegación, revocación,
suspensión o limitación de las autorizaciones o permisos de la
compañía aérea, respectivamente.
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2. Tras la recepción de una designación efectuada por un
Estado miembro, Croacia concederá las autorizaciones y permi-
sos adecuados en un plazo de tramitación lo más breve posible,
siempre que:

i) la compañía aérea esté establecida, de acuerdo con lo dispu-
esto en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, en
el territorio del Estado miembro que efectúa la designación y
disponga de una licencia de explotación válida con arreglo
al Derecho comunitario,

ii) el Estado miembro responsable de la expedición del certifi-
cado de operador aéreo ejerza y mantenga un control re-
glamentario efectivo de la compañía aérea y la autoridad
aeronáutica pertinente esté claramente indicada en la desig-
nación,

iii) la compañía aérea sea propiedad, y vaya a seguir siéndolo,
directamente o por participación mayoritaria, de Estados
miembros, nacionales de Estados miembros, de los demás
Estados enumerados en el anexo III o de nacionales de esos
Estados, y esté constantemente bajo el control efectivo de
esos Estados o nacionales.

3. Croacia podrá denegar, revocar, suspender o limitar las
autorizaciones o permisos de una compañía aérea designada
por un Estado miembro si:

i) la compañía aérea no está establecida, de acuerdo con lo
dispuesto en el Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea, en el territorio del Estado miembro que efectúa la
designación o no dispone de una licencia de explotación
válida con arreglo al Derecho comunitario,

ii) el Estado miembro responsable de la expedición del certifi-
cado de operador aéreo no ejerce ni mantiene un control
reglamentario efectivo de la compañía aérea, o la autoridad
aeronáutica pertinente no está claramente indicada en la
designación,

iii) la compañía área no es propiedad ni está controlada efecti-
vamente, directamente o mediante participación mayoritaria,
por Estados miembros, nacionales de Estados miembros, por
los otros Estados enumerados en el anexo III o por nacio-
nales de esos otros Estados.

Al ejercer el derecho otorgado por el presente apartado, Croacia
no discriminará entre compañías aéreas de la Comunidad por
motivos de nacionalidad.

4. La concesión de derechos de tráfico continuará efectuán-
dose a través de acuerdos bilaterales.

Artículo 3

Derechos en relación con el control reglamentario

1. Lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo com-
plementará los artículos enumerados en el anexo II, letra c).

2. En los casos en los que un Estado miembro haya desig-
nado una compañía aérea cuyo control reglamentario lo ejerza
y mantenga otro Estado miembro, los derechos de Croacia de
acuerdo con las disposiciones de seguridad del acuerdo entre el
Estado miembro que ha designado la compañía aérea y Croacia
se ejercerán por igual en la adopción, el ejercicio y el manteni-
miento de las normas de seguridad por ese otro Estado miem-
bro y en relación con la autorización de explotación de esa
compañía aérea.

Artículo 4

Tributación del combustible de aviación

1. Lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo com-
plementará lo dispuesto en los artículos enumerados en el
anexo II, letra d).

2. Salvo disposición en contrario, ningún elemento de los
acuerdos enumerados en el anexo II, letra d), impedirá a un
Estado miembro imponer tasas, gravámenes, impuestos, dere-
chos o cargas al combustible suministrado en su territorio a las
aeronaves de la compañía aérea designada por Croacia que
enlacen un punto situado en el territorio de ese Estado miembro
con otro punto situado en dicho territorio o con un punto
situado en el territorio de otro Estado miembro.

Artículo 5

Tarifas de transporte dentro de la Comunidad

1. Lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo com-
plementará los artículos enumerados en el anexo II, letra e).

2. Las tarifas que aplicarán las compañías aéreas designadas
por Croacia con arreglo a alguno de los acuerdos enumerados
en el anexo I que contengan una disposición incluida en el
anexo II, letra e), por el transporte dentro de la Comunidad
Europea estarán sujetas al Derecho comunitario.

Artículo 6

Anexos del Acuerdo

Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del
mismo.

Artículo 7

Revisión o modificación

Las Partes podrán, de común acuerdo, revisar o modificar el
presente Acuerdo en cualquier momento.
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Artículo 8

Entrada en vigor y aplicación provisional

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que
las Partes se notifiquen por escrito haber finalizado los respec-
tivos procedimientos internos necesarios a este efecto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las Partes
acuerdan aplicar provisionalmente el presente Acuerdo a partir
del primer día del mes siguiente a áquel en el curso del cual las
Partes se hayan notificado la conclusión de los procedimientos
necesarios a este efecto.

2. En el anexo I, letra b), se enumeran los acuerdos y otras
disposiciones entre los Estados miembros y Croacia que, en la
fecha de la firma del presente Acuerdo, no hayan entrado to-
davía en vigor y no se estén aplicando provisionalmente. Este
Acuerdo se aplicará a todos esos acuerdos y disposiciones
cuando entren en vigor o empiecen a aplicarse provisional-
mente.

Artículo 9

Terminación

1. En caso de que se ponga término a alguno de los acuerdos
enumerados en el anexo I, terminarán al mismo tiempo todas
las disposiciones del presente Acuerdo relacionadas con ese
acuerdo enumeradas en dicho anexo.

2. En caso de que se ponga término a todos los acuerdos
enumerados en el anexo I, el presente Acuerdo terminará simul-
táneamente.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados
a dicho efecto, firman el presente Acuerdo.

Hecho en Salzburgo en doble ejemplar, el 5 de mayo de dos mil
seis, en lenguas alemana, checa, danesa, eslovaca, eslovena, es-
pañola, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, inglesa, ita-
liana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa,
sueca y croata.
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Por la Comunidad Europea
Za Evropské společenství
For Det Europæiske Fællesskab
Für die Europäische Gemeinschaft
Euroopa Ühenduse nimel
Για την Ευρωπαϊκή Κοινότητα
For the European Community
Pour la Communauté européenne
Per la Comunità europea
Eiropas Kopienas vārdā
Europos bendrijos vardu
Az Európai Közösség részéről
Għall-Komunità Ewropea
Voor de Europese Gemeenschap
W imieniu Wspólnoty Europejskiej
Pela Comunidade Europeia
Za Európske spoločenstvo
Za Evropsko skupnost
Euroopan yhteisön puolesta
För Europeiska gemenskapen
Za Europsku zajednicu

Por la República de Croacia
Za Chorvatskou republiku
For Republikken Kroatien
Für die Republik Kroatien
Horvaatia Vabariigi nimel
Για τη Δημοκρατία της Κροατίας
For the Republic of Croatia
Pour la République de Croatie
Per la Repubblica di Croazia
Horvātijas Republikas vārdā
Kroatijos Respublikos vardu
A Horvát Köztársaság részéről
Għar-Repubblika tal-Kroazja
Voor de Republiek Kroatië
W imieniu Republiki Chorwacji
Pela República da Croácia
Za Chorvátsku republiku
Za Republiko Hrvaško
Kroatian tasavallan puolesta
För Republiken Kroatien
Za Republiku Hrvatsku
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ANEXO I

Lista de acuerdos a que se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo

a) Acuerdos sobre servicios aéreos entre Croacia y Estados miembros de la Comunidad Europea que, en la fecha de la
firma del presente Acuerdo, se hayan celebrado, firmado o se estén aplicando de forma provisional

— Acuerdo entre el Gobierno de la República Federal de Alemania y la República de Croacia sobre transporte aéreo,
rubricado y adjunto como anexo 2 al Protocolo de acuerdo firmado en Bonn el 23 de julio de 1997 (en lo
sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Alemania»)

Complementado en último lugar por el Protocolo de acuerdo celebrado en Dubrovnik el 4 de junio de 1998.

— Acuerdo entre el Gobierno Federal de Austria y el Gobierno de la República de Croacia sobre transporte aéreo,
firmado en Viena el 23 de junio de 1994 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Austria»)

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino de Bélgica y el Gobierno de la República de Croacia sobre transporte aéreo,
firmado en Zagreb el 12 de marzo de 1996 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Bélgica»)

Modificado en último lugar mediante Canje de Notas de 28 de abril y 2 de mayo de 2003, respectivamente.

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino de Dinamarca y el Gobierno de la República de Croacia sobre servicios
aéreos, firmado en Oslo el 6 de marzo de 1996 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Dinamarca»)

— Acuerdo entre el Gobierno de la República Eslovaca y el Gobierno de la República de Croacia sobre transporte
aéreo, firmado en Zagreb el 12 de febrero de 1996 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Eslovaquia»)

— Acuerdo entre la República de Eslovenia y la República de Croacia sobre servicios aéreos regulares, firmado en
Brdo pri Kranju el 8 de julio de 1994 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Eslovenia»)

Modificado en último lugar por el anexo acordado, de 5 de julio de 1999.

— Acuerdo entre el Reino de España y la República de Croacia sobre transporte aéreo, firmado en Madrid el 21 de
julio de 1997 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-España»)

— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Estonia y el Gobierno de la República de Croacia sobre servicios
aéreos, firmado en Zagreb el 31 de marzo de 2004 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Estonia»)

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino de la República Francesa y el Gobierno de la República de Croacia sobre
transporte aéreo, firmado en Zagreb el 27 de enero de 1997 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-
Francia»)

Deberá leerse en relación con el Protocolo de acuerdo celebrado en Dubrovnik el 29 de agosto de 1996.

— Acuerdo entre el Gobierno de la República Helénica y el Gobierno de la República de Croacia sobre servicios
aéreos, firmado en Atenas el 27 de febrero de 2001 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Grecia»)

— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Hungría y el Gobierno de la República de Croacia sobre transporte
aéreo, firmado en Viena el 7 de junio de 1995 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Hungría»)

— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Croacia y el Gobierno de Irlanda sobre transporte aéreo, firmado en
Dublín el 11 de diciembre de 1995 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Irlanda»)

— Acuerdo entre el Gobierno de la República Italiana y el Gobierno de la República de Croacia sobre servicios aéreos,
firmado en Roma el 8 de julio de 1998 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Italia»)

— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Letonia y el Gobierno de la República de Croacia sobre servicios
aéreos, firmado en Riga el 18 de octubre de 1999 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Letonia»)

— Acuerdo entre el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo y el Gobierno de la República de Croacia sobre
servicios aéreos, firmado en Dubrovnik el 24 de julio de 1996 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-
Luxemburgo»)
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— Acuerdo entre el Gobierno de Malta y el Gobierno de la República de Croacia sobre servicios aéreos entre sus
territorios respectivos y fuera de ellos, firmado en La Valeta el 13 de octubre de 1995 (en lo sucesivo denominado
«Acuerdo Croacia-Malta»)

— Acuerdo entre el Reino de los Países Bajos y la República de Croacia sobre servicios aéreos, firmado en Zagreb el
30 de abril de 1996 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Países Bajos»)

— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Polonia y el Gobierno de la República de Croacia sobre transporte
aéreo civil, firmado en Varsovia el 19 de junio de 1996 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Polonia»)

Deberá leerse en relación con las actas acordadas firmadas en Varsovia el 28 de abril de 1995.

— Acuerdo entre la República de Croacia y la República de Portugal sobre transporte aéreo, rubricado y adjunto
como apéndice 2 al Protocolo de acuerdo firmado en Zagreb el 27 de junio de 2002 (en lo sucesivo denominado
«Acuerdo Croacia-Portugal»)

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Gobierno de la República de
Croacia sobre servicios aéreos, firmado en Zagreb el 21 de febrero de 1996 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo
Croacia-Reino Unido»)

— Acuerdo entre el Gobierno de la República Checa y el Gobierno de la República de Croacia sobre servicios aéreos,
firmado en Praga el 22 de enero de 1999 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-República Checa»)

— Acuerdo entre el Gobierno del Reino de Suecia y el Gobierno de la República de Croacia sobre servicios aéreos,
firmado en Oslo el 6 de marzo de 1996 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Suecia»)

b) Acuerdos sobre servicios aéreos y otras disposiciones rubricados o firmados entre Croacia y Estados miembros de la
Comunidad Europea que, en la fecha de la firma del presente Acuerdo, no hayan entrado todavía en vigor y no se
estén aplicando de forma provisional

— Acuerdo entre el Gobierno de la República de Lituania y el Gobierno de la República de Croacia sobre servicios
aéreos, rubricado en Zagreb el 4 de diciembre de 2002 (en lo sucesivo denominado «Acuerdo Croacia-Lituania»)
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ANEXO II

Lista de artículos de los Acuerdos enumerados en el anexo I y contemplados en los artículos 2 a 5 del presente
Acuerdo

a) Designación por un Estado miembro:

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Austria,

— artículos 3 y 4 del Acuerdo Croacia-Bélgica,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Dinamarca,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Eslovaquia,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Eslovenia,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-España,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Estonia,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Francia,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Grecia,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Hungría,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Irlanda,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Italia,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Letonia,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Lituania,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Luxemburgo,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Malta,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Países Bajos,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Polonia,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Portugal,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Reino Unido,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-República Checa,

— artículo 3 del Acuerdo Croacia-Suecia.

b) Denegación, revocación, suspensión o limitación de autorizaciones o permisos:

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Austria,

— artículo 5 del Acuerdo Croacia-Bélgica,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Dinamarca,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Eslovaquia,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-Eslovenia,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-España,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Estonia,

— artículo 5 del Acuerdo Croacia-Francia,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Grecia,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Hungría,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Irlanda,

— artículo 5 del Acuerdo Croacia-Italia,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Letonia,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Lituania,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Luxemburgo,
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— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Malta,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Países Bajos,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Polonia,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Portugal,

— artículo 5 del Acuerdo Croacia-Reino Unido,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-República Checa,

— artículo 4 del Acuerdo Croacia-Suecia.

c) Control reglamentario:

— artículo 12 del Acuerdo Croacia-Alemania,

— artículo 15 del Acuerdo Croacia-Estonia,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-Grecia,

— artículo 16 del Acuerdo Croacia-Letonia,

— artículo 15 del Acuerdo Croacia-Lituania,

— artículo 15 del Acuerdo Croacia-Portugal,

— artículo 6 del Acuerdo Croacia-República Checa.

d) Fiscalidad del combustible de aviación:

— artículo 6 del Acuerdo Croacia-Alemania,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-Austria,

— artículo 10 del Acuerdo Croacia-Bélgica,

— artículo 6 del Acuerdo Croacia-Dinamarca,

— artículo 8 del Acuerdo Croacia-Eslovaquia,

— artículo 6 del Acuerdo Croacia-Eslovenia,

— artículo 5 del Acuerdo Croacia-España,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-Estonia,

— artículo 11 del Acuerdo Croacia-Francia,

— artículo 8 del Acuerdo Croacia-Grecia,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-Hungría,

— artículo 13 del Acuerdo Croacia-Irlanda,

— artículo 6 del Acuerdo Croacia-Italia,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-Letonia,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-Lituania,

— artículo 8 del Acuerdo Croacia-Luxemburgo,

— artículo 5 del Acuerdo Croacia-Malta,

— artículo 9 del Acuerdo Croacia-Países Bajos,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-Polonia,

— artículo 6 del Acuerdo Croacia-Portugal,

— artículo 8 del Acuerdo Croacia-Reino Unido,

— artículo 9 del Acuerdo Croacia-República Checa,

— artículo 6 del Acuerdo Croacia-Suecia.
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e) Tarifas de transporte dentro de la Comunidad Europea:

— artículo 10 del Acuerdo Croacia-Alemania,

— artículo 10 del Acuerdo Croacia-Austria,

— artículo 13 del Acuerdo Croacia-Bélgica,

— artículo 11 del Acuerdo Croacia-Dinamarca,

— artículo 12 del Acuerdo Croacia-Eslovaquia,

— artículo 9 del Acuerdo Croacia-Eslovenia,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-España,

— artículo 13 del Acuerdo Croacia-Estonia,

— artículo 17 del Acuerdo Croacia-Francia,

— artículo 14 del Acuerdo Croacia-Grecia,

— artículo 13 del Acuerdo Croacia-Hungría,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-Irlanda,

— artículo 8 del Acuerdo Croacia-Italia,

— artículo 13 del Acuerdo Croacia-Letonia,

— artículo 13 del Acuerdo Croacia-Lituania,

— artículo 11 del Acuerdo Croacia-Luxemburgo,

— artículo 10 del Acuerdo Croacia-Malta,

— artículo 5 del Acuerdo Croacia-Países Bajos,

— artículo 11 del Acuerdo Croacia-Polonia,

— artículo 19 del Acuerdo Croacia-Portugal,

— artículo 7 del Acuerdo Croacia-Reino Unido,

— artículo 13 del Acuerdo Croacia-República Checa,

— artículo 11 del Acuerdo Croacia-Suecia.

ANEXO III

Lista de otros Estados a que se refiere el artículo 2 del presente Acuerdo

a) República de Islandia (con arreglo al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo);

b) Principado de Liechtenstein (con arreglo al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo);

c) Reino de Noruega (con arreglo al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo);

d) Confederación Suiza (con arreglo al Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre transporte
aéreo).
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CONFERENCIA DE LOS REPRESENTANTES
DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS

DECISIÓN ADOPTADA DE COMÚN ACUERDO POR LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS
MIEMBROS CUYA MONEDA ES EL EURO, A NIVEL DE JEFES DE ESTADO O DE GOBIERNO

de 19 de mayo de 2006

por la que se nombra a un miembro del Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo

(2006/371/CE)

LOS JEFES DE ESTADO O DE GOBIERNO DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EUROPEA CUYA
MONEDA ES EL EURO,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular su artículo 112, apartado 2, letra b),
y su artículo 122, apartado 4, así como los artículos 11.2 y 43.3 del Protocolo sobre los Estatutos del
Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo,

Vista la recomendación del Consejo (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo (3).

DECIDEN:

Artículo 1

Se nombra al Sr. Jürgen STARK miembro del Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo por un período de
ocho años a partir del 1 de junio de 2006.

Artículo 2

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 19 de mayo de 2006.

La Presidenta
U. PLASSNIK

ES24.5.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 136/41

(1) DO L 47 de 17.2.2006, p. 58.
(2) Dictamen emitido el 17 de mayo de 2006 (no publicado aún en el Diario Oficial).
(3) DO C 58 de 10.3.2006, p. 12.
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